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formidad con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio.

Dado en Alhama de Granada, a 13 de diciembre de 
2007».

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
Alhama de Granada, 13 de diciembre de 2007.- El Alcalde, 
Francisco Escobedo Valenzuela.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de  Córdoba, de bases para la selección 
de Subinspectores de la Policía Local.

La Teniente Alcalde de Vivienda, Recursos Humanos 
y Salud Laboral, y en virtud de las facultades delelgadas 
en materia de gestión de personal por Decreto de la Exc-
ma. Sra. Alcaldesa núm 7.204 de 19 de junio de 2007 y 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local núm. 890/07 de 
29 de junio de 2007, por Decreto de la Teniente Alcalde 
de vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral núm. 
502 de 16 de enero de 2008, se ha dispuesto dejar sin 
efecto las Bases de Convocatoria para la provisión de 
4 plazas de Subinspector/a de la Policía Local de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a las Ofertas Públicas de 
Empleo de 1998 y 2000, al tiempo que se dispone ela-
borar nuevas base, que han sido aprobadas por Decreto 
núm. 1.225 de 8 de febrero de 2008.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE 4 PLAZAS DE SUBINSPECTOR/A DE POLICÍA LOCAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN EN TURNO DE 
PROMOCIÓN INTERNA, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS 

PÚBLICAS DE EMPLEO DE 1998 Y 2000

B A S E S

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión en propiedad de 4 plazas de Subinspector/a de 
Policía Local, mediante el sistema de Concurso Oposición 
en turno de promoción interna, vacantes en la plantilla 
funcionarial, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, Clase Policía 
Local, Escala Ejecutiva, Categoría Subinspector, dotadas 
con las retribuciones correspondientes al Grupo A-2, pa-
gas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Los/as aspirantes que concurran a esta 
convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba, con una antigüedad de al menos 
dos años de servicio activo prestados como Oficial en 
propiedad, computándose a estos efectos el tiempo en 
el que se haya permanecido en situación de segunda ac-
tividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalen-
te (deberá acreditarse la equivalencia).

c) No hallarse en situación de segunda actividad, 
salvo que esta lo sea por embarazo.

d) Carecer en el expediente personal de inscripcio-
nes por faltas graves o muy graves en virtud de Resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base se-
gunda deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Cuarta. Las instancias manifestando que se reúnen 
todos los requisitos exigidos deberán dirigirse a la Ilma. 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba. Se presentarán en el plazo de veinte días hábi-
les a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Registro General del Ayuntamiento, en los 
Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible 
en el modelo oficial existente en esta Corporación Mu-
nicipal. Los interesados deberán indicar en la solicitud 
si participan el turno de promoción interna o movilidad 
vertical.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas 
de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de dicho organismo an-
tes de ser certificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el intere-
sado lo comunicará vía fax o correo ordinario, al departa-
mento de Selección y Formación.

Quinta. A las instancias deberán añadirse los si-
guientes documentos:

a) Copia del nombramiento corporativo y Certifica-
ción expedida por el Órgano de la Administración con 
competencia en materia de personal, donde conste la 
categoría que ostenta y el tiempo de desempeño de 
dicha categoría, así como situación administrativa en 
que se encuentra en la que conste no haber sido de-
clarado en situación de segunda actividad, salvo que 
ésta lo sea por embarazo.

b) Fotocopia de la titulación requerida.
c) Historial profesional o relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar la 
fase de concurso.

d) Documentos debidamente autentificados, justifi-
cativos de los méritos que se alegan, según se especifi-
ca en el Anexo I.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Sexta. Transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes, la Alcaldesa, dictará Resolución declaran-
do aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. 
En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclu-
sión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
será de diez días a partir de la publicación de la citada 
Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-
ción de la Alcaldesa por la que se apruebe la lista defi-
nitiva que será publicada en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.
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V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Séptima. El Tribunal Calificador estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente/a: Alcaldesa o Concejal/a que se determine. 
Secretario/a: Funcionario/a de la Corporación.
Vocales: 

- Dos funcionarios/as de la Corporación. 
- Un/a representante designado/a por la Consejería 

de Gobernación.
- Un representante designado por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/
la Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales. Según lo dis-
puesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer 
titulación o especialización igual o superior a la exigida 
para el acceso a estas plazas.

Octava. Los/as miembros del Tribunal Calificador de-
berán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán 
recusar a aquéllos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Novena. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a 
las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por me-
dio de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as 
municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de 
selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Décima. El procedimiento de selección en constará 
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso de Capacitación.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados 

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, 
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición. 
Consistirá en la realización de una prueba de co-

nocimientos compuesta de dos partes:

Primera parte. Consistirá en contestar un cuestiona-
rio de 85 preguntas con 4 respuestas alternativas basa-
das en el temario contenido en el Anexo II de esta convo-
catoria, con una duración mínima de 1 hora.

El número de preguntas que será preciso contestar 
acertadamente para superar esta parte es de 51.

Segunda parte. Realización de un supuesto prácti-
co, elegido mediante sorteo público, antes del comienzo 
del ejercicio, entre los propuestos por el Tribunal, cuyo 
contenido estará relacionado con los temas incluidos en 
el Anexo II de la convocatoria, en un tiempo mínimo de 
2 horas.

La corrección de la 1.ª y 2.ª parte se realizará según 
lo previsto en la base decimocuarta.

Cada una de estas partes será calificada hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada 
una de ellas. La calificación final será la media aritméti-
ca de las puntuaciones obtenidas.

Decimoprimera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada prueba en llamamiento único, salvo 
casos debidamente justificados de fuerza mayor aprecia-
da por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aque-
llas pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, co-
menzará por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece 
por la letra «Ñ», de conformidad con el sorteo realizado por 
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

Decimosegunda. El/la Presidente/a del Tribunal adop-
tará las medidas oportunas para garantizar que las prue-
bas de la oposición, que sean escritas, sean corregidas 
sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as can-
didatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. Las pruebas serán eliminatorias y aque-
llas que sean puntuables lo serán hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes no aptos/as 
y quienes no alcancen un mínimo de 5 puntos. A tal efecto, 
el número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal será de 0 a 10 en cada parte.

La calificación de los/as aspirantes en las pruebas que 
sean puntuables será la media aritmética de las puntuacio-
nes otorgadas. El Tribunal excluirá aquellas puntuaciones 
que se dispersen de dicha media en + 2 puntos inclusive. 
Todas las calificaciones se harán públicas el mismo día en 
que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación y el orden de puntuación de los/as 
aspirantes en la fase de Oposición resultarán de la pun-
tuación así obtenida.

Decimocuarta. En el caso de que al proceder a la 
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de ex-

periencia profesional de la fase de Concurso.

Decimoquinta. Una  vez terminada, en cada turno, la 
calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará público en 
el tablón de anuncios de esta Corporación, la relación de 
aprobados/as por orden de puntuación, así como el de las 
personas propuestas para su nombramiento.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimosexta. Los/as aspirantes propuestos/as pre-
sentarán en el Departamento de Selección y Formación, 
en el plazo de 20 días naturales, desde que se haga pú-
blica la relación de las personas seleccionadas, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la base segunda de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen 
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de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados, no podrán ser nombrados/as fun-
cionarios/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir por falsedad en la solicitud.

Décimoséptima. Transcurrido el plazo de presenta-
ción de documentos, en cada caso, la Alcaldesa proce-
derá al nombramiento como Subinspectores/as en prác-
ticas, de los/as aspirantes propuestos/as, una vez que 
hayan acreditado documentalmente las condiciones exi-
gidas en la base segunda o tercera de la convocatoria. 

VIII. PERÍODO DE PRÁCTICAS Y FORMACIÓN

C) Curso de capacitación:

Décimoctava. Las personas nombradas como Su-
binspectores/as en prácticas deberán superar el Curso 
de Capacitación para aprobar las pruebas selectivas y 
obtener en consecuencia el nombramiento como funcio-
narios/as de carrera. Este curso tendrá una duración mí-
nima de 200 horas lectivas.

Décimonovena. Estarán exentas de realizar el curso 
de Capacitación las personas que resulten aprobadas y ya 
hubieran superado dicho curso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, en una Escuela concertada de Policía 
Local, o en una Escuela Municipal de Policía Local, siempre 
que, en este último caso, el curso estuviere homologado por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, en los cinco 
años anteriores a la fecha de terminación de esta oposición, 
según lo establecido en el artículo 53 de la Ley 13/2001 de 
Coordinación de las Policías Locales y artículo 12 del De-
creto 201/2003 de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los Policías Locales.

Vigésima. A los/as aspirantes nombrados/as como 
Subinspectores /as en prácticas se les comunicará la fe-
cha en que deberán presentarse para dar comienzo al 
curso de capacitación, momento desde el que empeza-
rán a percibir la retribución económica establecida.

Vigesimoprimera. Los/as Subinspectores/as en 
prácticas percibirán durante la realización del curso de 
capacitación las retribuciones equivalentes al sueldo y 
pagas extraordinarias correspondientes al grupo en que 
estén clasificadas estas plazas.

Vigesimosegunda. Para superar el curso de capaci-
tación será necesario alcanzar la puntuación mínima exi-
gida, según los criterios de evaluación establecidos en el 
Programa que se apruebe al efecto.

Vigesimotercera. Podrán ser causas de baja inmedia-
ta como Subinspectores /as en prácticas, por resolución 
de la Alcaldesa, a propuesta de la Dirección del curso, 
las causas que se determinen en el Programa del curso.

Vigesimocuarta. Si los/as aspirantes no superasen el refe-
rido curso, repetirán el curso siguiente que, de no superar, pro-
ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso 
oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias, perdiendo 
en consecuencia todos los derechos a su nombramiento como 
funcionarios/as de carrera, mediante Resolución motivada de 
la autoridad que ha efectuado la convocatoria.

La no superación del curso indicado supone la sus-
pensión del nombramiento como funcionario/a en prác-
ticas hasta la incorporación del interesado/a al primer 
curso que se celebre en la Comunidad Autónoma.

La no incorporación o el abandono del curso, sólo po-
drá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, 

debidamente justificadas y apreciadas por la Alcaldesa, de-
biendo el/la interesado/a incorporarse al primer curso que 
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En 
este caso el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso. 

Si la falta de incorporación o el abandono del curso, 
fuese por causa que se considere injustificada e imputable 
el/la alumno/a producirá la pérdida de los resultados obte-
nidos en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, 
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias, perdiendo en consecuencia todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

IX. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Vigesimoquinta. La Dirección del curso de capacitación 
emitirá informes de los/as funcionarios/as en prácticas, ba-
sados en las evaluaciones efectuadas en dicho período.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el curso de 
capacitación les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en la fase de concurso, oposición y el Curso, 
fijando el orden de prelación  definitivo de los aspirantes.

La calificación final será otorgada por el Tribunal Ca-
lificador. Dicho Tribunal en ningún caso propondrá mayor 
número de aspirantes que el de plazas convocadas, no su-
poniendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-
nidas sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/
as aspirantes, salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

X. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigesimosexta. Los/as aspirantes propuestos/as por 
el Tribunal, serán nombrados/as funcionarios/as de ca-
rrera como Subinspectores/as.

Vigesimoséptima. Una vez nombrados/as por la Al-
caldesa, los/as aspirantes propuestos/as deberán tomar 
posesión dentro del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de notificación. Quienes, sin causa justificada, no 
tomaran posesión dentro del plazo indicado, no adquiri-
rán la condición de funcionarios/as de carrera, perdien-
do todos sus derechos.

XII. NORMAS FINALES

Vigesimoctava. En lo no previsto en las Bases de la 
presente convocatoria, será de aplicación el Real  Decreto 
896/91 de fecha 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los  programas mínimos a que debe ajus-
tarse el  Procedimiento de Selección de los  Funcionarios de 
Administración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero que 
regula el ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/95 de 10 de marzo por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado, Ley 13/2001 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Loca-
les, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y Formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen la pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y demás normativa aplicable.

Vigesimonovena.  En el desarrollo del proceso selec-
tivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la 
aplicación de las normas establecidas en estas Bases.
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Trigésima. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma establecidos 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 12 de febrero de 2008.- La Teniente 
Alcalde de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, 
María Victoria Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 

A) Titulaciones académicas  (máx. 4 puntos):

- Doctor: 2 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Ex-
perto en Criminología o equivalente: 1 punto.

- Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 
más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos 
de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hu-
bieran empleado como vía de acceso para la obtención 
de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial de Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

B) Antigüedad (máx. 4 puntos):

- Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en categorías inferiores en más de un gra-
do a la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos.

C) Formación y docencia (máx. 4 puntos):

Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policia-
les, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos 
de manifiesto interés policial, superados en las Universida-
des, Administraciones Públicas o a través de los Planes de 
Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2004), con 
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A, ni la superación de asignatu-
ras de los mismos.

Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigidos al 
colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se va-
lorará a razón de:

- Cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
do en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de 1 punto.

D) Otros méritos (máx. 4 puntos).
Los integrantes de la Orden al Mérito de la Policía Local 

de Andalucía, tendrán los siguientes puntos por su pertenen-
cia a la misma de acuerdo con sus siguientes categorías:

1. Medalla de Oro: 3 puntos.
2. Medalla de Plata: 2 puntos.
3. Cruz con distintivo verde: 1 punto.
4. Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25  puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documenta-
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ción original o fotocopias debidamente compulsadas y se 
adjuntarán únicamente durante el plazo de presentación 
de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se 
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el 
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamien-
to, y programa oficial del curso con indicación del número 
de horas lectivas. No se precisa presentar programa ofi-
cial de aquellos cursos policiales expedidos por la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía.

c) La experiencia en la Administración deberá jus-
tificarse mediante el correspondiente nombramiento 
corporativo y certificación expedida por el Organo de la 
Administración con competencia en materia de personal, 
donde constará la denominación de la plaza que ocupa o 
haya ocupado, con expresión del tiempo que la ha veni-
do desempeñando, y relación jurídica que ha mantenido 
o mantiene en el desempeño de la misma.

d) Las ponencias y publicaciones, se justificarán 
con el programa oficial de la actividad (Congreso, Jor-
nadas, etc.), así como con la copia del texto presentado 
o publicado.

e) Los otros méritos alegados se justificarán con los 
correspondientes certificados del organismo responsa-
ble de que se trate.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE PLA-
ZAS DE SUBINSPECTOR/A DE POLICÍA LOCAL EN TUR-
NO DE PROMOCIÓN INTERNA Y MOVILIDAD VERTICAL

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado español. 
Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a 
la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-
pensión general e individual de los mismos. El Defensor 
del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

8. Organización Territorial de Estado. Las comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y anu-
labilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; 
el recurso extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: Concepto, elementos y 
competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros ór-
ganos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-
fera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Disposiciones Generales. Principios básicos de ac-
tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad 
de las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Ré-
gimen de incompatibilidades. Segunda actividad. Retri-
buciones.

25. La Policía Local como instituto armado de na-
turaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El 
uso de armas de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa II: Espectáculos públicos y actividades re-
creativas y establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
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protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-
das las Administraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-
pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio de 
irretroactividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y 
encubridores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 

Desórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socio-económico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y 

a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio Am-
biente.

41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: Graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legisla-
ción y funciones.

44. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención 
de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las 
comunicaciones postales. Uso de la información obteni-
da por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. 
Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las 
que puede incurrir el funcionario que efectúa una deten-
ción. El procedimiento de «Habeas Corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Interven-
ción, suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera. Normativa legal. Intervención en caso de accidente. 
La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: 
Demografía, economía, servicios públicos, sociedad ci-
vil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: Tipolo-
gías y modelos explicativos. La Policía como servicio 
a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios mu-
nicipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos, socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Dirección de equipos de trabajo. Concepto y característi-
cas del mando: Funciones, estilos, metodología; relación 
con los subordinados; técnicas de dirección y gestión de 
reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la 
organización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-
cipio de jerarquía y subordinación. Relaciones interperso-
nales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de 
la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. 
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Prin-
cipios básicos de actuación oficial desde la perspectiva 
deontológica.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega, de bases para la selección 
de Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad mediante el sistema de oposición libre, de 
una plaza de Policía Local, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, Grupo C1, adscrita a la Escala Básica, 
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía y art. 76 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 


